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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2014-
332. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentra: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
JHON FERNANDO EUSCATEGUI identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.290.858 y T.P. No. 64.443, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a 
folio 1 del expediente  físico. 

  
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

 
 

 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
392. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentra: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho 
LILIANA PATRICIA DELGADO SANABRIA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.075.076 y T.P. No. 81.160, los títulos judiciales referenciados con antelación, 
lo anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto 
a folio 1 y 2 del expediente digitalizado 

  
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
932. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentra: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho 
Francelina Arrieta Castro identificada con cedula de ciudadanía No. 51.799.880 y T.P. 
No. 71.415, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera 
que cuenta con la facultad de recibir conforme a poder visto a folio 1 del expediente 
digitalizado. 
 
En cuanto a la solicitud de aclaración elevado por la parte demandada, no hay lugar a la 
misma como quiera que revisadas las actuaciones de primera, segunda instancia, la 
liquidación se encuentra conforme a las providencias de instancia, tanto en número como 
en letras. 
 
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-124. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentra: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho 
LUISA FABIOLA ROA SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.382.466 y T.P. No. 219.147, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme a poder visto a 
folio 1 del expediente digitalizado. 
 
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-264. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentra: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA identificada con cedula de ciudadanía No. 
80.218.657 y T.P. No. 145.241, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme a poder visto a 
folio 1 del expediente digitalizado. 
 
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-307. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentra: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
FABIO ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
79.488.693 y T.P. No. 133.188, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme a poder visto a 
folio 20 del expediente digitalizado. 
 
Cumplido lo anterior y como quiera que la apoderada demandante manifiesta no 
continuar la ejecución, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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